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Administración Central del Ministerio de Salud, aprobado 
con Resolución Secretarial Nº 063-2022/MINSA, en el 
cual el cargo de Jefe/a de Equipo (CAP – P Nº 1718) de 
la Dirección General de Telesalud, Referencia y Urgencias 
del Ministerio de Salud, se encuentra clasificado como 
Directivo Superior de libre designación;

Que, con el documento del Visto, se propone designar 
a la señora MARINA JACKELINE VÉLEZ RÍOS, en el 
cargo señalado en el considerando precedente;

Que, a través del Informe Nº D000179-2022-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del 
Director General de la Dirección General de Telesalud, 
Referencia y Urgencias, del Secretario General y del 
Viceministro (e) de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
y el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora MARINA 
JACKELINE VÉLEZ RÍOS, en el cargo de Jefa de Equipo 
(CAP – P Nº 1718), Nivel F-3, de la Dirección General de 
Telesalud, Referencia y Urgencias del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ANTONIO LÓPEZ PEÑA
Ministro de Salud

2114385-1

Derogan el Anexo N° 1, Declaración 
Jurada electrónica de salud del viajero 
y compromiso para comunicar a la 
autoridad de salud, de la Guía Técnica para 
la prevención y control de la COVID – 19 
en viajeros que ingresan y salen del país 
durante la emergencia sanitaria, aprobada 
por R.M. N° 780-2021/MINSA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 811-2022/MINSA

Lima, 11 de octubre de 2022

Visto, el Expediente N° CDC00020220000514, que 
contiene la Nota Informativa N° D000285-2022-DGIESP-
MINSA y el Informe N° D000015-2022-UFETP-MINSA 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública; las Notas Informativas N° D000144-
2022-CDC-MINSA y N° D000147-2022-CDC-MINSA del 
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 
de Enfermedades; y, el Informe N° D000198-2022-OGAJ-
MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público. Por lo tanto, es responsabilidad del Estado 
regularla, vigilarla y promoverla; 

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas, y su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otras;

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario, y se dictan medidas 
de prevención y control para evitar la propagación de 
la COVID-19, Emergencia prorrogada mediante los 
Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, 
N° 031-2020-SA, N° 009-2021-SA, N° 025-2021-SA, N° 
003-2022-SA y N° 015-2022-SA;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 780-2021/
MINSA, se aprueba la Guía Técnica para la prevención y 
control de la COVID-19 en viajeros que ingresan y salen 
del país durante la emergencia sanitaria, modificada 
por Resolución Ministerial N° 831-2021/MINSA, y que 
contiene el Anexo N° 1, Declaración Jurada electrónica 
de salud del viajero y compromiso para comunicar a la 
autoridad de salud;

Que, asimismo, el literal a) del subnumeral 6.1.1 del 
numeral 6.1, el literal a) del subnumeral 6.2.1 del numeral 
6.2, el literal a) del subnumeral 6.3.1 del numeral 6.3, y 
el numeral 6.4 de la citada Guía Técnica se refieren al 
llenado y registro en línea del formulario “Declaración 
jurada electrónica de salud del viajero y Autorización de 
Geolocalización”; 

Que, de otro lado, el artículo 63 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA, 
establece que la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública es el órgano de línea del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Salud Pública, competente para dirigir y coordinar las 
intervenciones estratégicas de salud pública en diversas 
materias; 

Que, con los documentos del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública propone y sustenta la derogatoria del Anexo N° 
1, Declaración Jurada electrónica de salud del viajero y 
compromiso para comunicar a la autoridad de salud, de 
la Guía Técnica para la prevención y control de la COVID 
– 19 en viajeros que ingresan y salen del país durante la 
emergencia sanitaria, aprobada por Resolución Ministerial 
N° 780-2021/MINSA;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, del Director General del Centro Nacional de 
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades, 
del Director General de la Oficina General de Tecnologías 
de la Información, del Director General del Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud, del Director General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, del Viceministro de Salud Pública y 
del Viceministro (e) de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
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Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Derogar el Anexo N° 1, Declaración 
Jurada electrónica de salud del viajero y compromiso para 
comunicar a la autoridad de salud, de la Guía Técnica para 
la prevención y control de la COVID – 19 en viajeros que 
ingresan y salen del país durante la emergencia sanitaria, 
aprobada por Resolución Ministerial N° 780-2021/MINSA.

Artículo 2.- Dejar sin efecto las disposiciones 
relativas al llenado, suscripción, presentación o registro 
del formulario  “Declaración jurada electrónica de salud 
del viajero y Autorización de Geolocalización”, y del 
Anexo N° 1, Declaración Jurada electrónica de salud del 
viajero y compromiso para comunicar a la autoridad de 
salud, contenidas en la Guía Técnica para la prevención 
y control de la COVID – 19 en viajeros que ingresan y 
salen del país durante la emergencia sanitaria, aprobada 
por Resolución Ministerial N° 780-2021/MINSA.

Artículo 3.- Dejar subsistentes las demás 
disposiciones de la Guía Técnica para la prevención y 
control de la COVID – 19 en viajeros que ingresan y salen 
del país durante la emergencia sanitaria, aprobada por 
Resolución Ministerial N° 780-2021/MINSA, modificada 
por Resolución Ministerial N° 831-2021/MINSA;

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en la sede digital del 
Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ANTONIO LÓPEZ PEÑA
Ministro de Salud

2114608-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan a la empresa SERVICIOS E 
INVERSIONES TEXAO AREQUIPA S.A.C., 
para operar como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular Fijo, en local ubicado en 
el departamento de Arequipa

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0453-2022-MTC/17.03

Lima, 22 de agosto de 2022

VISTOS:

La solicitud registrada mediante la Hoja de Ruta Nº 
T-276022-2022, así como, los demás escritos relacionados 
con dicha solicitud, presentados por la empresa 
SERVICIOS E INVERSIONES TEXAO AREQUIPA S.A.C., 
a través de los cuales, solicita autorización para operar un 
Centro de Inspección Técnica Vehicular1, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 29237, Ley que 
crea el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares, dispone que: “El Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones es el órgano rector en materia de 
transportes y tránsito terrestre. Es la entidad del Estado 
que tiene competencia exclusiva para normar y gestionar 
el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares 
en el ámbito nacional (…)”;

Que, el artículo 4 de la ley señalada establece lo 
siguiente: “Las inspecciones técnicas vehiculares están 
a cargo de los Centros de Inspección Técnica Vehicular 
(CITV), previamente habilitados por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. Estas habilitaciones 
se otorgan sin carácter exclusivo, sobre la base de la 
situación del mercado automotriz de cada región y de su 
distribución geográfica, y por los mecanismos legales que 
la normativa contempla para tales casos.”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC 
se aprueba el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares, en adelante, el Reglamento, el 
mismo que tiene como objeto regular el Sistema Nacional 
de Inspecciones Técnicas Vehiculares de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Nº 29237- Ley que crea el 
Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares, 
cuya finalidad constituye certificar el buen funcionamiento 
y mantenimiento de los vehículos que circulan por las vías 
públicas terrestres a nivel nacional; así como verificar que 
éstos cumplan con las condiciones y requisitos técnicos 
establecidos en la normativa nacional, con el propósito de 
garantizar la seguridad del transporte, el tránsito terrestre 
y las condiciones ambientales saludables;

Que, el literal a) del inciso 5.1 del artículo 5 del 
Reglamento señala que es competencia del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones otorgar las autorizaciones 
de funcionamiento a los Centros de Inspección Técnica 
Vehicular – CITV;

Que, mediante solicitud registrada con Hoja de Ruta Nº 
T-276022-2022 de fecha 30 de junio 2022, el señor Marvin 
Claudio Ludeña Rojas identificado con DNI Nº 45092021, 
en calidad de Gerente General de la empresa SERVICIOS 
E INVERSIONES TEXAO AREQUIPA S.A.C. con RUC Nº 
20600411021, domicilio en la Otr. Linea Férrea A Puno. 
Zona Mza. 0 Lote. 0 Otr. Rur. A La Altura Del Km 9 distrito 
de Cerro Colorado, provincia y departamento de Arequipa 
y con correo electrónico sei.texaoaqp@gmail.com, en 
adelante, la Empresa, solicita autorización para operar 
un Centro de Inspección Técnica Vehicular Fijo, con una 
(01) línea de inspección técnica vehicular tipo mixta, en 
el local ubicado en el Km. 9 Carretera Arequipa – Yura, 
Línea Férrea a Puno, Distrito de Cerro Colorado, provincia 
y departamento de Arequipa;

Que, el artículo 30 del Reglamento, respecto de 
las Condiciones para acceder a una autorización como 
Centro de Inspección Técnica Vehicular – CITV, señala: 
la persona natural o jurídica solicitante, debe cumplir 
con los requisitos y condiciones establecidas en el 
presente Reglamento, los mismos que están referidos: a. 
Condiciones generales, b. Recursos humanos, c. Sistema 
informático y de comunicaciones, d. Equipamiento y e. 
Infraestructura inmobiliaria;

Que, el artículo 37 del Reglamento establece los 
requisitos documentales para solicitar autorización como 
Centro de Inspección Técnica Vehicular – CITV;

Que el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
-TUPA del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2022-MTC, en 
adelante el TUPA del MTC, establece el procedimiento 
DCV-022 denominado: Autorización como Centro de 
Inspección Técnica Vehicular Fijo – CITV Fijo;

Que, con Oficio Nº 15719-2022-MTC/17.03 notificado 
el 12 de julio de 2022, se formuló las observaciones 
pertinentes a la solicitud presentada por la Empresa, 
requiriéndole la subsanación correspondiente, para la 
cual se le otorgó un plazo de diez (10) días hábiles;

Que, mediante escrito registrado con Hoja de Ruta 
Nº E-316677-2022 del 26 de julio de 2022, la Empresa 
presentó diversa documentación con la finalidad de 
subsanar las observaciones señaladas en el Oficio Nº 
15719-2022-MTC/17.03;

Que, mediante Oficio Nº 18157-2022-MTC/17.03 de 
fecha 28 de julio de 2022, se consultó a la Superintendencia 
de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 
- SUTRAN para que informe si a partir del 25 de enero de 
2020, la Empresa cuenta con sanciones firmes y/o que 
hayan agotado la vía administrativa de “cancelación de la 
autorización e inhabilitación definitiva para obtener nueva 
autorización”;

Que, mediante Oficio Nº 19319-2022-MTC/17.03 
notificado el 03 de agosto de 2022 y de conformidad 


